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ORDENANZA 02-JCRG-23-2023-2027

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON NARANJAL

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art 226.- “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente 
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley (...)”;

Que, la Constitución de la República del Ecuador, establece en el Art. 238.- Los 
gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 
consejos regionales.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. – Al concejo municipal le 
corresponde: i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la 
ejecución de programas y proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones 
previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se emitan para el efecto”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde 
o alcaldesa: n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al
gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de
crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización
del Concejo, en los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten
en la materia”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el Art. 322.-Decisiones legislativas. -Los consejos regionales y provinciales 
y los concejos metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, 
provinciales, metropolitanas y municipales, respectivamente, con el voto conforme de la 
mayoría de sus miembros.
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Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán 
referirse a una sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado 
que se proponga y la expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la 
nueva ordenanza. Los proyectos que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en 
días distintos.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 414.- Patrimonio. - Constituyen patrimonio de los gobiernos 
autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley 
de creación. los que adquieran en el futuro a cualquier título, las herencias, legados y 
donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que provengan de los ingresos 
propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado”.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 436.- Autorización de venta. – Los consejos, concejos o juntas, 
podrán acordar y autorizar la venta, permuta o hipoteca de los bienes inmuebles públicos 
de uso privado o la venta, trueque o prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos 
tercios de los integrantes. Para la autorización se requerirá el avaluó comercial real 
considerando los precios del mercado”;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 441.- Comodato. - Para el comodato de bienes de los gobiernos 
autónomos descentralizados se observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas 
al comodato establecidas en el Libro IV del Código Civil, con excepción de aquellas que 
prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la mala condición o calidad del bien 
prestado”.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
establece en el “Art. 460.- Forma de los contratos. – Todo contrato que tenga por objeto 
la venta, permuta, comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos 
autónomos descentralizados se hará por escritura pública; y, los de venta, trueque o 
prenda de bienes muebles, podrá hacerse por contrato privado al igual que las prórrogas 
de los plazos en los arrendamientos. Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán 
las exigencias de la Ley de la materia.

Que, el Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece: Art. 89.- Donaciones o asignaciones no reembolsables.- “Las entidades del 
sector público podrán realizar donaciones o asignaciones no reembolsables a favor de 
personas naturales o jurídicas de derecho privado sin fines de lucro, destinadas a 
investigación científica, educación, salud, inclusión social y donaciones para la ejecución 
de programas o proyectos prioritarios de inversión en beneficio directo de la colectividad,
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priorizados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo en el caso de las 
entidades que conforman el Presupuesto General del Estado o por la instancia 
correspondiente para el resto de entidades públicas. En el caso de que se traten de 
asignaciones de gasto permanente no requerirán ser priorizados por la Secretaría Nacional 
de Planificación y Desarrollo. Estas asignaciones deben constar en los respectivos 
presupuestos institucionales, en el ámbito de competencia de cada entidad pública (…)”. 

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “Artículo 1.- Objeto y 
ámbito de aplicación.- El presente Reglamento regula la administración, utilización, 
manejo y control de los bienes e inventarios de propiedad de las instituciones, entidades 
y organismos del sector público y empresas públicas, comprendidas en los artículos 225 
y 315 de la Constitución de la República del Ecuador, entidades de derecho privado que 
disponen de recursos públicos en los términos previstos en el artículo 211 de la 
Constitución de la República del Ecuador y en los artículos 3 y 4 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado, y para los bienes de terceros que por cualquier causa 
se hayan entregado al sector público bajo su custodia, depósito, préstamo de uso u otros 
semejantes”.

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “CAPÍTULO I ACTOS 
EN LOS QUE SE TRANSFIERE O NO EL DOMINIO DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES Artículo 77.- Actos de transferencia de dominio de los bienes.- Entre las 
entidades u organismos señalados en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con 
instituciones del sector privado que realicen labor social u obras de beneficencia sin fines 
de lucro se podrá efectuar, principalmente, los siguientes actos de transferencia de 
dominio de bienes: remate, compraventa, trasferencia gratuita, donación, permuta y 
chatarrización”.

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “Artículo 78.- Actos 
que no se transfiere el dominio de los bienes. - Entre las entidades u organismos señalados 
en el artículo 1 del presente Reglamento o éstas con instituciones del sector privado que 
realicen labor social u obras de beneficencia sin fines de lucro se podrá efectuar, 
principalmente, los siguientes actos en los cuales no se transfiere el dominio de los bienes: 
comodato, traspaso de bienes y destrucción”

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “CAPÍTULO VI 
TRANSFERENCIAS GRATUITAS, Artículo 130.- Procedencia. - Cuando no fuese 
posible o conveniente la venta de los bienes con arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado señalará la entidad u organismo del 
sector público, institución de educación, de asistencia social o de beneficencia, a la que 
se transferirá gratuitamente los bienes.

Los actos por los cuales se transfiere gratuitamente el dominio de un bien son:
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entidades u organismos públicos con persona jurídica distinta, se priorizará lo regulado
en la Ley en Beneficio de las Instituciones Educativas Fiscales del país, publicada en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852 del 29 de diciembre de 1995, que
dispone remitir anualmente la lista de bienes obsoletos al Ministerio de Educación para
la selección del beneficiario.

b) Donación. - Que se aplicará para los casos de transferencia de bienes a personas
jurídicas de derecho privado que realicen labor social, obras de beneficencia, y que no
tengan fines de lucro; siempre y cuando se evidencie que tales bienes no son de interés y
utilidad para la entidad u organismo propietaria de los mismos. Para estos dos casos se
observará el procedimiento previsto en el presente capítulo”.

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “CAPÍTULO XI 
COMODATO Y TRASPASO DE  BIENES Sección I Comodato de Bienes Muebles e 
Inmuebles Artículo 157.- Comodato entre entidades públicas.- Cuando exista la necesidad 
de contar con especies, bienes muebles o inmuebles, podrán celebrar un contrato de 
comodato o préstamo de uso, entre dos entidades u organismos del sector público, 
sujetándose a las normas especiales propias de esta clase de contrato; dicho comodato se 
efectuará por un período determinado de tiempo y una vez cumplido este período la 
entidad comodataria devolverá el bien dado en comodato a la titular.

Que, el Reglamento General Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y 
Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, establece: “Artículo 158.-
Comodato con entidades privadas. - Se podrá celebrar contrato de comodato de bienes 
muebles o inmuebles entre entidades y organismos del sector público y personas jurídicas 
del sector privado que, por delegación realizada de acuerdo con la ley, presten servicios 
públicos, siempre que dicho contrato se relacione con una mejor prestación de un servicio 
público, se favorezca el interés social, se establezcan las correspondientes garantías y esté 
debidamente autorizado por la máxima autoridad, o su delegado, de la entidad u 
organismo, de acuerdo con la ley y este Reglamento.

En uso de las facultades previstas en el Art. 240 de la Constitución de la República y en 
concordancia con el Art. 7 y Art. 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización.

EXPIDE:

ORDENANZA QUE REGULA LOS MONTOS Y LOS CASOS EN LOS CUALES 
EL ALCALDE O ALCALDESA REQUIEREN DE AUTORIZACION DEL 
CONCEJO MUNICIPAL PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS DE 
CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN EL PATRIMONIO 
INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON NARANJAL.
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CAPITULO I

SECCION I

DEL OBJETO Y AMBITO

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza controla y regula los montos en los cuales el 
alcalde o alcaldesa requiera autorización del Concejo Municipal para la celebración de 
convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, con personas 
naturales, entidades públicas o privadas.

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de la presente ordenanza es de observancia 
obligatoria para los servidores/as y las personas que, en cualquier forma o a cualquier 
título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en el Gobierno 
Autónomo; así como para las personas naturales, jurídicas de derecho público o privado 
que dispongan de recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado.

SECCION II

DE LOS CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN El 
PATRIMONIO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON NARANJAL

Art. 3.- Contratos de crédito. - Los contratos de crédito que celebra el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, con instituciones del sistema 
financiero nacional público o privado, que supere el equivalente a 125 Salarios Básicos 
Unificados del Trabajador en General, destinados a financiar la ejecución de planes, 
programas y proyectos previstos en el plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
requerirán de autorización del Concejo Municipal. Los demás serán autorizados por el 
alcalde o alcaldesa, a excepción de los casos en que las instituciones financieras requieran 
la autorización del Concejo Municipal.

Art. 4.- Convenios de transferencia de recursos económicos. - Los convenios de 
cooperación institucional que celebre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Naranjal, con entidades públicas o privadas, que tengan por objeto el aporte 
de recursos económicos que se suscriban en el marco de la planificación institucional, 
requerirán de la autorización del Concejo Municipal, cuando supere el equivalente a 225 
Salarios Básicos Unificados del Trabajador en General. Los demás serán autorizados por 
el alcalde o alcaldesa. Los convenios de transferencia que se celebren para recibir recursos



Viernes 10 de mayo de 2024Registro Oficial - Edición Especial Nº 1561

7 

CAPITULO I

SECCION I

DEL OBJETO Y AMBITO

Art. 1.- Objeto. - La presente ordenanza controla y regula los montos en los cuales el 
alcalde o alcaldesa requiera autorización del Concejo Municipal para la celebración de 
convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, con personas 
naturales, entidades públicas o privadas.

Art. 2.- Ámbito.- Las disposiciones de la presente ordenanza es de observancia 
obligatoria para los servidores/as y las personas que, en cualquier forma o a cualquier 
título, trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad en el Gobierno 
Autónomo; así como para las personas naturales, jurídicas de derecho público o privado 
que dispongan de recursos públicos, de conformidad a lo señalado en la Ley Orgánica de 
la Contraloría General del Estado.

SECCION II

DE LOS CONVENIOS DE CRÉDITO O AQUELLOS QUE COMPROMETAN El 
PATRIMONIO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON NARANJAL

Art. 3.- Contratos de crédito. - Los contratos de crédito que celebra el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, con instituciones del sistema 
financiero nacional público o privado, que supere el equivalente a 125 Salarios Básicos 
Unificados del Trabajador en General, destinados a financiar la ejecución de planes, 
programas y proyectos previstos en el plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, 
requerirán de autorización del Concejo Municipal. Los demás serán autorizados por el 
alcalde o alcaldesa, a excepción de los casos en que las instituciones financieras requieran 
la autorización del Concejo Municipal.

Art. 4.- Convenios de transferencia de recursos económicos. - Los convenios de 
cooperación institucional que celebre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Naranjal, con entidades públicas o privadas, que tengan por objeto el aporte 
de recursos económicos que se suscriban en el marco de la planificación institucional, 
requerirán de la autorización del Concejo Municipal, cuando supere el equivalente a 225 
Salarios Básicos Unificados del Trabajador en General. Los demás serán autorizados por 
el alcalde o alcaldesa. Los convenios de transferencia que se celebren para recibir recursos
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Unificados del Trabajador en General, requerirán de autorización del Concejo Municipal. 
Los demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa. Se tendrá en cuenta el avaluó de 
los bienes fijada por la Unidad de Avalúos y Catastros, para bienes inmuebles y para 
bienes muebles se tomará el valor del Registro institucional.

Art. 6.- Donaciones y Comodatos. - Las donaciones y comodatos de bienes inmuebles 
que suscriba el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, a 
favor de entidades previstas en la ley, que supere el equivalente a 200 Salarios Básicos 
Unificados del Trabajador en General, requerirán de autorización del Concejo Municipal. 
Los demás serán autorizados por el alcalde o alcaldesa. Se Tendrá en cuenta el avaluó de 
los bienes fijada por la Unidad de Avalúos y Catastros, para bienes inmuebles y para 
bienes muebles se tomará el valor del Registro institucional.

Art. 7.- Donaciones a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Naranjal. - Es atribución de la máxima autoridad administrativa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, aceptar herencias, legados o 
donaciones de cualquier monto.

Art. 8.- Resolución de alcaldía. - La celebración de contratos, convenios y otros 
instrumentos que no requieran de autorización del Concejo Municipal, serán autorizados 
mediante resolución motivada del alcalde o alcaldesa.

DISPOSICIÒN GENERAL

PRIMERA. - Convenios marcos. - Los convenios marcos que no comprometan 
patrimonio municipal será la máxima autoridad administrativa competente para la firma 
de estos instrumentos, y no requiere autorización del Concejo Municipal.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación,
publicación en la gaceta oficial, en el dominio web de la institución. 
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Dada en la sala de sesiones del I. Concejo Cantonal de Naranjal, a los doce días de julio 
del año dos mil veintitrés.

Lic. Glenda Arteaga Barros   Ab. Karina Vivar Erazo 
ALCALDESA (D) SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE NARANJAL.-
En legal forma certifica que, la ordenanza que antecede fue discutida y aprobada en las 
sesiones ordinarias del I. Concejo Municipal de Naranjal, realizadas los días 05 y 12 de 
julio del año 2023.

Naranjal, 17 de julio del 2023, a las 09H00.

Ab. Karina Vivar Erazo
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM.

ALCALDÍA DEL CANTÓN NARANJAL. -
Naranjal, 18 de julio del 2023, a las 09H00.

De conformidad con las disposiciones contenidas en el Art. 322 inciso 5, del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose 
observado el trámite legal; y por cuanto, la presente ordenanza está de acuerdo con la 
Constitución y leyes de la República.- Sanciono la presente ordenanza para que entre en 
vigencia, disponiéndose su promulgación y publicación en la gaceta oficial municipal y 
en el dominio web de esta institución municipal, conforme lo establece el Art.324 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin 
perjuicio de su promulgación en el Registro Oficial.

Juan Carlos Rivera Gutiérrez
ALCALDE DE NARANJAL

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO MUNICIPAL DE NARANJAL. -
Proveyó y firmó el decreto que antecede el Sr. Juan Carlos Rivera Gutiérrez, alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Naranjal, a los dieciocho días 
de julio del año 2023, a las 09h00.

Ab. Karina Vivar Erazo
SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO MM.

Firmado electrónicamente por:

GLENDA MARIELA 
ARTEAGA BARROS

Firmado electrónicamente por: 

CINTHYA KARINA 
VIVAR ERAZO

Firmado electrónicamente por: 

CINTHYA KARINA 
VIVAR ERAZO

Firmado electrónicamente por: 

JUAN CARLOS RIVERA 
GUTIERREZ

Firmado electrónicamente por: 

CINTHYA KARINA 
VIVAR ERAZO
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EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN TISALEO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por cuanto en la Edición Especial del Registro Oficial Nro. 892 del lunes 13 de febrero 
de 2017, por mandato de la ley; se expide la REFORMA A LA ORDENANZA POR 
LA CUAL SE ESTABLECE EL COBRO DE LA TASA RETRIBUTIVA POR 
ESPECIES VALORADAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEL GAD MUNICIPAL DE TISALEO; cuerpo normativo y técnico en el cual se hace 
constar que “es necesario establecer un cobro real por la prestación de servicios 
administrativos, a fin de lograr un manejo óptimo de las finanzas municipales, 
propendiendo conforme a la Ley a una eficiente autogestión administrativa”, la misma 
que fue discutida y aprobada en primera instancia en la sesión ordinaria de Concejo 
Municipal llevada a cabo a los doce días del mes de diciembre de 2016; y  en segunda
instancia en la sesión ordinaria del diecinueve de diciembre de 2016. Se deja constancia 
que en la mencionada ordenanza no existe una disposición derogatoria.

Se establece en la presente Ordenanza para la aplicación de servicios lo que determina 
el  artículo 481.1 del COOTAD “REGULARIZACIÓN DE EXCEDENTES.”
Se toma  en consideración la RESOLUCIÓN Nro. 0005-CTUGS-2020 DEL CONSEJO 
TÉCNICO DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO, para el cobro de los servicios técnicos 
y administrativos correspondientes, por cuanto remplaza los términos línea de fábrica y 
normas particulares por el Informe predial de regularizaciones de uso del suelo (IPRUS) 
y el Informe de compatibilidad de usos de suelo.

Por este motivo, la Comisión de Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tisaleo, según el memorando  No. 84-AGADMT-23 de fecha 15 de 
diciembre de 2023, suscrito por el Ing. Milton Ramírez, alcalde del GAD Municipal de 
Tisaleo, quien remite el proyecto de Ordenanza sustitutiva que establece el cobro de 
tasas por servicios técnicos y administrativos prestados por el GAD Municipal de 
Tisaleo, “a fin de que sea revisado por la Comisión de Legislación para la posterior 
aprobación en el Concejo Municipal”. Por lo que previa revisión con los técnicos de los 
Departamentos de la institución en materia económica y de servicios administrativos y 
una vez socializados el indicado proyecto, se remitió para su aprobación en primera 
instancia, en sesión Ordinaria de Concejo con fecha 26 de diciembre de 2023.
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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TISALEO 

CONSIDERANDO:

Que, en el Artículo 52 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: Las 
personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos 
con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características;

Que, en el Artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, numeral 25
reconoce que: El derecho de las personas a acceder a bienes y servicios públicos y 
privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información 
adecuada y veraz sobre su contenido y características;

Que, en el Artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: 
Los gobiernosautónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa 
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 
interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 
autonomía permitirá la secesión del territorio nacional;

Que, en el Artículo 240 de la Constitución del Ecuador determina que: Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales;

Que, en el Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 5,
faculta a los gobiernos municipales en el ámbito de sus competencias y territorios. Crear, 
modificar, o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras;

Que, en el Artículo 301 de la Constitución del Ecuador dispone que: Sólo por iniciativa 
de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá 
establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano 
competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. 
Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley;

Que, en el Artículo 5 del COOTAD, establece la autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales prevista 
en la Constitución, comprende el derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de
gobiernos para regirse mediante normas y órganos de gobiernos propios, en sus 
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respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de 
otro nivel de Gobierno y en beneficio de sus habitantes;

Que, el Artículo 7 del COOTAD, otorga la facultad normativa, para el pleno ejercicio de 
sus competencias y de las facultades, que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos metropolitanos y 
municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial;

Que, en el Artículo 55 del COOTAD, en el literal e) establece que: Los gobiernos
autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas 
sin perjuicio de otras que determine la ley: e) Crear, modificar, exonerar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras;

Que, en el Artículo 57 del COOTAD, literal b) señala que: Al concejo municipal le
corresponde: b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley
a su favor";
Que, en el Artículo 57 del COOTAD, literal c) señala que al concejo municipal le
corresponde: c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales 
por los servicios que presta y obras que ejecute; 

Que, en el Artículo 166 del COOTAD del segundo inciso, determina que: las tasas y
contribuciones especiales de mejoras, generales o específicas, establecidas por acto 
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados ingresarán necesariamente a su 
presupuesto o cuando corresponda, al de sus empresas o al de otras entidades de derecho 
público, creadas según el modelo de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de 
la utilización que se dé a estos recursos de conformidad con la ley";

Que, el Artículo 172 del COOTAD, trata efectivamente de los ingresos propios de la 
gestión y, al     respecto, en el inciso 2do, cuando trata lo pertinente a dichos ingresos, 
indica: Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones 
especiales de mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de 
renta; de inversiones y multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de 
inversiones; los de rifas; sorteos; entre otros ingresos. La aplicación tributaria se guiará 
por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa,
irretroactividad,transparencia y suficiencia recaudatoria;

Que, el Artículo 186 del COOTAD, dispone que: Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, 
modificar, exonerar o suprimir, tasas, y contribuciones especiales de mejoras generales o 
específicas, por procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del
suelo o la propiedad, por el establecimiento o ampliación de servicios públicos; y, en 
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razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, 
así como la regulación para la captación de las plusvalías;

Que, en el Artículo 566 del COOTAD, Objeto y determinación de las tasas. - Las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de 
servicios públicos que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre 
otros servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde 
relación con el costo de producción de dichos servicios;

Que, el Artículo 568 del COOTAD, Servicios sujetos a tasas.- Las tasas serán reguladas 
mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa del alcalde municipal o metropolitano,
tramitada y aprobada por el respectivo concejo, para la prestación de los siguientes 
servicios: a) Aprobación de planos e inspección de construcciones; b) Rastro; c) Agua 
potable; d) Recolección de basura y aseo público; e) Control de alimentos; f) Habilitación 
y control de establecimientos comerciales e industriales; g) Servicios administrativos; h)
Alcantarillado y canalización; i) Otros servicios de cualquier naturaleza.  Por lo que:

EXPIDE:

ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS 
POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR 

EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
TISALEO. 

CAPÍTULO   I

Art. 1.- Ámbito. - La presente ordenanza regula la aplicación y cobro de las tasas por 
servicios técnicos y administrativos dentro de la jurisdicción del cantón Tisaleo.

Art. 2.- Objeto. - Es la administración, control y recaudación de las tasas por servicios 
técnicos y administrativos que brinda el gobierno autónomo descentralizado municipal 
de Tisaleo.

Art. 3.- El hecho generador. - De la tasa por servicios técnicos y administrativos son
las prestaciones a los ciudadanos usuarios de los servicios en las dependencias del 
gobierno autónomo descentralizado municipal de Tisaleo.

Art. 4.- El sujeto activo. - De las tasas determinadas en la presente Ordenanza, es el
gobierno autónomo descentralizado municipal de Tisaleo.

Art. 5.- Sujetos pasivos. – Son sujetos pasivos del tributo de servicios técnicos y 
administrativos todas las personas naturales y/o jurídicas que como contribuyentes o 
responsables soliciten un servicio a la municipalidad del cantón Tisaleo.
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Art. 6.-Servicios Técnicos. – Es asistencia o apoyo técnico brindado por el gobierno
autónomo descentralizado municipal de Tisaleo para que sus contribuyentes puedan 
hacer uso de sus productos o servicios administrativos.

Art. 7.-Servicios Administrativos. – Son los procesos al amparo del marco legal, que 
formalicen la dinámica de la administración municipal, permitiéndole ser más efectiva y 
eficiente.

Art. 8.- Servicios imponibles y tarifas. - Se establece el cobro de la tasa por especies 
valoradas y servicios técnicos y administrativos con sus correspondientes valores a 
pagar en los siguientes casos:

I ESPECIES VALORADAS COSTO

Lit.
FORMULARIOS

a) FORMULARIO DE SOLICITUD. USD 1.00

b) FORMULARIO ÚNICO USD 2.00
DETALLE

 Certificado de avalúo catastral (CAC).
 Ficha predial rural (FPR).
 Formulario de actualización catastral

(FAC).
 Certificado de bienes raíces.
 Formulario para la aprobación de

planes de contingencia para eventos
públicos con asistencia de 20 hasta
250 personas.

 Formulario para la aprobación de
planes de contingencia para    eventos
públicos con asistencia de 251
personas en adelante.

 Formulario para la aprobación de
planes de emergencia institucionales,
públicos y privados.

 Formulario para la emisión de
informes de zonas de riesgos para
varios trámites.

 Formulario para el informe de
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compatibilidad de usos del suelo.

 Solicitud del Informe predial de
regularizaciones del uso del suelo (IPRUS).

 Informe predial de regularizaciones del uso
del suelo (IPRUS).

 Aprobación de planos.
 Permiso de construcción.
 Replanteo de cerramientos colindantes a

espacios públicos.
 Aprobación de lotizaciones y

urbanizaciones.
 Aprobación de fraccionamiento agrícola.

 Aprobación de la integración de lotes de
terrenos.

 Permiso de construcción de cerramientos.
 Permiso de varios trabajos.
 Aprobación del anteproyecto.
 Aprobación de reestructuración predial.
 Certificados de no adeudar al municipio.
 Comprobante de pago de impuestos de

alcabala.
 Declaración del impuesto a las utilidades en

la trasferencia de predios urbanos y
plusvalía.

 Declaración inicial de la actividad
económica (patente).

 Solicitud de venta de nichos.
 Permiso para la construcción del servicio de

la acometida alcantarillado.
 Acometida de servicio de alcantarillado.
 Acometida de servicio de agua potable.
 Actualización de datos para la patente

municipal y o declaración del impuesto del
1.5 por mil a la actividad total.

 Para cualquier otro servicio técnico y
administrativo que implique un costo, y que
el GAD Municipal está facultado para
establecer dicho cobro.

II TASA RETRIBUTIVA POR SERVICIO TÉCNICO
ADMINISTRATIVO

1.- POR DESPACHOS EN LA UNIDAD DE AVALÚOS Y CATASTROS.

a) Certificado de avaluó y catastro (CAC).

Será el documento técnico para realizar todo trámite 
que certifique la información que consta en el 
catastro de bienes inmuebles del gobierno autónomo
descentralizado municipal de Tisaleo.

2% S.B.U.

b) Certificado de bienes raíces. 2% S.B.U.

c) Por la prestación de otros servicios técnicos y 
administrativos que requieran certificar.

2% S.B.U.

2.- POR DESPACHOS EN LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS.

a) Aprobación del plan de contingencia para eventos 
públicos con asistencia de 20 hasta 250 personas.

10%S.B.U.

b) Aprobación del plan de contingencia para    
eventos públicos con asistencia de 251 personas en 
adelante. 

10%S.B.U.

c) Aprobación del plan de emergencia institucionales 
públicos y privados.

10%S.B.U.

d) Por la emisión de informes de zonas de riesgos para 
varios trámites.

2% S.B.U.

3.- POR DESPACHOS EN LA UNIDAD DE JUSTICIA Y VIGILANCIA 
MUNICIPAL.

Ticket Por la utilización de puestos para la venta de 
animales.

USD 1.00
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Ticket Por la utilización de puestos para la venta de 
hierba, papas y otros.

USD 2.00

Ticket Por puestos para ventas eventuales en festividades 
por cada día.

USD 5.00

4.- POR DESPACHOS EN LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN.

a) Emisión de informe predial de regularizaciones de 
uso del suelo (IPRUS).

3.5% S.B.U.

b) Aprobación de planos arquitectónicos y 
estructurales.

1x1000 del valor 
de la 
construcción.

c) Permiso de construcción de edificaciones. 
ampliaciones y/o reparaciones de inmuebles.

1x1000 del 
Valor de la 

Construcción

d) Replanteo de cerramientos colindantes a espacios 
Públicos.

2.00 % S.B.U.

e) Aprobación de lotizaciones y urbanizaciones. 5x1000 del 
Costo de la Obra 

a Ejecutarse 

f) Aprobación de fraccionamiento agrícola. 2x1000 del 
Avalúo Catastral 
del Terreno y no 
será Inferior al 

2.00% de S.B.U.  

g)

Aprobación de la integración de lotes de terrenos. 2x1000 del 
Avalúo Catastral 
total de los 
Terrenos a
integrarse y no 
será Inferior al 
2.00% de S.B.U.

h) Emisión de informe de compatibilidad de usos del suelo. 2.00 % S.B.U

i) Certificaciones de copias de planos. 0.15% S.B.U por 
copia.

j) La concesión de copias y certificados de documentos en 
general excepto de los que hubieren sido declarados como 
reservados por el Concejo Municipal de Tisaleo.

0.15% S.B.U por 
copia.

k) Permiso de construcción de cerramientos. 2x1000 del 
Valor del 

Cerramiento. 

l) Permiso de varios trabajos. 2% S.B.U

m) Aprobación del anteproyecto de los estudios de agua 
potable, alcantarillado, fraccionamientos, construcción y 
varios estudios que se generen. 

0,005 centavos 
de dólar por cada 
metro cuadrado 
del área útil y no 
será Inferior al 

2.00% de S.B.U.   

n) Legalización de resolución administrativa de 
regularización de excedente de área. 

5 % del Avalúo 
del Área de 
Excedente 

regularizado.

ñ) Legalización de resolución administrativa de 
regularización de diferencia de área.

2.00 % del 
S.B.U

o) Legalización de resolución administrativa de la 
convalidación de errores.

2.00 % del 
S.B.U

p) Aprobación de reestructuración predial. 2x1000 del 
Avalúo Catastral 

del Terreno a
reestructurarse y 
no será Inferior 

al 2.00% de
S.B.U.
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Art. 9.-Exenciones. – Están exentos de pago del servicio administrativo, la impresión de títulos 
de crédito que no consten en el artículo 8 numeral III contemplados en la presente Ordenanza.

Art.- 10.- Para cualquier otro servicio técnico y administrativo que el usuario necesite realizar en 
cualquier dependencia municipal y no esté considerado en la presente ordenanza, cancelará el 2% 
del S.B.U.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - Ningún funcionario o servidor municipal podrá despachar trámite alguno, sin que 
previamente el peticionario haya cancelado los referidos valores en la ventanilla de recaudación
del gobierno autónomo descentralizado municipal de Tisaleo.

SEGUNDA- Para todo trámite técnico-administrativo, es indispensable la presentación del 
certificado de no adeudar al gobierno autónomo descentralizado municipal de Tisaleo.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA. – Queda derogada la “ORDENANZA POR LA CUAL SE ESTABLECE EL 
COBRO DE LA TASA RETRIBUTIVA POR ESPECIES VALORADAS Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL GAD MUNICIPAL DE TISALEO”, que fue discutida 
y aprobada en primera instancia en sesión de Concejo Municipal, llevada a cabo el 4 de 
noviembre del año 2015 y en segunda instancia a los nueve días del mes de noviembre del 2015, y

III SERVICIOS ADMINISTATIVOS

En la emisión de títulos de crédito pre numerados 
numeradas de:

 Recaudación del impuesto predial urbano y rural.
 Patentes.
 1.5 por mil de los activos totales.
 Contribución especial de mejoras.
 Rodaje de vehículos.
 Servicios que se vaya a realizar en el Registro de la

Propiedad y Mercantil del cantón Ti saleo.
 Ocupación de la vía pública transporte.

USD 2.00
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promulgada según Suplemento del Registro Oficial Nro. 722 del miércoles 30 de marzo del año
2016.

SEGUNDA. - Queda derogada la “REFORMA A LA ORDENANZA POR LA CUAL SE 
ESTABLECE EL COBRO DE LA TASA RETRIBUTIVA POR ESPECIES VALORADAS Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL GAD MUNICIPAL DE 
TISALEO”,  discutida y aprobada en primera instancia en  sesión ordinaria de Concejo Municipal 
llevada a cabo a los doce días del mes de diciembre del año 2016,  y  en segunda instancia en 
sesión ordinaria de Concejo Municipal el diecinueve de diciembre del año 2016,
según Edición Especial del Registro Oficial Nro. 892 del lunes 13 de febrero  del año 2017.

TERCERO. - Quedan derogadas todas normativas que se oponga al ámbito de la presente 
Ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA. - La presente Ordenanza Sustitutiva entrará en vigencia una vez aprobada por el 
Concejo Municipal del cantón Tisaleo, con su sanción y promulgación por parte del Ejecutivo; 
debiendo publicarse en el Registro Oficial, y la página web institucional.

Dado y firmado en la sala de sesiones del concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Tisaleo, a los once días del mes de marzo del dos mil veinticuatro.

Ing. Milton Ramírez Naranjo Dr. Carlos Velásquez Flores.
ALCALDE DEL CANTÓN TISALEO  SECRETARIO DE CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- Tisaleo, abril 01 del 2024.CERTIFICO: Que la
ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE TISALEO, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Tisaleo en sesiones, Ordinarias 
realizadas el martes 26 de Diciembre del 2023 y el lunes 11 de Marzo del año 2024, en 
primer y segundo debate respectivamente. 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES

Firmado electrónicamente por:

MILTON GERARDO 
RAMIREZ NARANJO
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Mediante memorando Nro. 55-A-GADMT-24, de fecha 25 de marzo del 2024, el señor 
alcalde en cumplimiento al Art. 322, inciso final  del COOTAD, remite observaciones a la 
Comisión de Legislación y a los señores Concejales, para que sean consideradas las 
modificaciones en la presente ordenanza.

Según memorando 26-CONCEJALES-GADMT-2024, de fecha 26 de marzo del 2024, 
suscrito por todos los señores concejales, quienes se allanan a la sugerencias establecidas a 
la  ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE TASAS POR 
SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR EL GOBIERNO 
AUTONOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE TISALEO suscrito por el señor 
alcalde según lo determinado en el Art. 322 inciso final del COOTAD. 

Lo certifico. 

Dr. Carlos Velásquez Flores
SECRETARIO DE CONCEJO 

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN TISALEO.- Al 01 día del mes de abril del 2024 a las 10h30.-
Vistos: De conformidad con el inciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, enviase tres ejemplares de la 
presente Ordenanza, ante el señor Alcalde para su sanción y promulgación. 

Dr. Carlos Velásquez Flores 
SECRETARIO DE CONCEJO 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN TISALEO.- A los 02 días del mes de abril del 2024, a las 12H20.- De 
conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndose observado el trámite 
legal y por cuanto la presente Ordenanza está de acuerdo con la Constitución y demás Leyes 
de la República. SANCIONO para que entre en vigencia, a cuyo efecto y de conformidad al 
artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización se publicará en el Registro Oficial, la gaceta oficial y el dominio web de 
la Institución.  

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES
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Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES

Ing. Milton Ramírez Naranjo 
ALCALDE DEL CANTÓN

Proveyó y firmó la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ESTABLECE EL COBRO DE 
TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS PRESTADOS POR EL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO  MUNICIPAL DE TISALEO, el Ing. 
Milton Ramírez Naranjo, Alcalde del Cantón Tisaleo. 

Tisaleo, abril 02 del 2024. 

Lo certifico. 

Dr. Carlos Velásquez Flores  
SECRETARIO DE CONCEJO 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ANIBAL 
VELASQUEZ FLORES

Firmado electrónicamente por:

MILTON GERARDO 
RAMIREZ NARANJO
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Oficio Nro. GADPN-P-2024-0231-O

Tena, 01 de abril de 2024

Asunto: Solicitando publicación en el Registro Oficial, la Ordenanza Sustitutiva que

actualiza el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Napo 2020 - 2023 (PDOT).

Ingeniero

Hugo Enrique del Pozo Barrezueta

Director del Registro Oficial

REGISTRO OFICIAL

En su Despacho 

Por medio del presente extiendo un cordial saludo y deseándole éxitos en las funciones a

usted encomendadas. 

Dando cumplimiento a lo que establece el Código Orgánico de Organización

Territorial,Autonomía y Descentralización (COOTAD); y, conforme al Manual de

Usuarios del pedido de publicación del Registro Oficial, remito la ORDENANZA

SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL NAPO 2020-2023, (PDyOT). 

Por este motivo, solicito comedidamente se digne autorizar la publicación del cuerpo

normativo en el Registro Oficial. 

NOTA EXPLICATIVA: La ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO 2020

– 2023, cumplió con las formalidades técnico - legal, fue analizada y aprobada en dos

debates, sesión ordinaria del 27 de noviembre del 2020 y sesión extraordinaria del 09 de

diciembre del 2020; y, la mencionada Ordenanza forma parte de los requisitos para

actualizar la información en la plataforma IPSOT, la misma que debe estar publicada en

el Registro Oficial.

Anexo documento de la referencia. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 
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Oficio Nro. GADPN-P-2024-0231-O

Tena, 01 de abril de 2024

Documento firmado electrónicamente

Téc. José Alejandro Toapanta Bastidas

PREFECTO DE NAPO  

Anexos: 

- ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL PDyOT 2020-2023.pdf

Copia: 
Abogada

Luz Maritza Escobar Sinchiguano

Secretaria General

cm/le

Firmado electrónicamente por: 

JOSE ALEJANDRO 
TOAPANTA BASTIDAS
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
PROVINCIAL DE NAPO 
Secretaría General 

 

NOTA EXPLICATIVA 
 
Que, la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL PLAN DE DESARROLLO 
Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO 2020 – 2023, cumplió con las 
formalidades técnico - legal, fue analizada y aprobada en dos debates, sesión ordinaria 
del 27 de noviembre del 2020 y sesión extraordinaria del 09 de diciembre del 2020; y, 
Código Orgánico De Organización Territorial, COOTAD, Art. 324.- Promulgación y 
publicación.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado publicará todas las 
normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la institución y en el 
Registro Oficial. Además, la mencionada Ordenanza forma parte de los requisitos para 
actualizar la información en la plataforma IPSOT, la misma que debe estar publicada 
en el Registro Oficial. 

Tena, 24 de enero del 2024 
 
 
 

Ing. María Angelica Vilca Chasiguasín 
Líder de Ordenamiento Territorial 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

 
 

CERTIFICACIÓN 
 
Que, las firmas que constan en la ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE ACTUALIZA EL 
PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE NAPO 2020 – 
2023, corresponden a la Tecnóloga Rita Irene Tunay Shiguango, Prefecta Provincial de 
Napo, período 2020 – 2023, y; de la Abogada Lizbeth Nagashira Paredes Núñez, 
Secretaría General, son originales. LO CERTIFICO. -  

Tena, 24 de enero del 2024 
 
 
 
 

Abg. Luz Maritza Escobar Sinchiguano 
SECRETARIA GENERAL 

 

Firmado electrónicamente por:

MARIA ANGELICA
VILCA CHASIGUASIN

Firmado electrónicamente por:

LUZ MARITZA ESCOBAR
SINCHIGUANO
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Firmado electrónicamente por:

LEYDI MARGARITA
SARMIENTO ORTIZ
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL DE SAN ANDRÉS, 

RESOLUCIÓN No. 001-2024- GADPRSA 

CONSIDERANDO: 

QUE, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra: “el Ecuador es un 
Estado constitucional de derechos y justicia;” 

QUE, en el capítulo tercero artículo, Art. 35 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria”; 

QUE, el artículo 36 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las personas 
adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado, en 
especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la violencia. Se 
considerarán personas adultas mayores aquellas personas que haya cumplido los sesenta y cinco 
años d edad”; 

QUE, el artículo 38 numeral 8 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: 
“Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas”; 

Que, el artículo 225, numerales 2 y 3 de la Constitución de la República del Ecuador, determina 
que forman parte del sector público: numeral 2: “Las entidades que integran el régimen autónomo 
descentralizado” y numeral 3: “Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley 
para el ejercicio de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 
actividades económicas asumidas por el Estado”. 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento 
de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 

QUE, el artículo 267 de la Constitución de la República del Ecuador, indica: “Los gobiernos 
parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las 
adicionales que determine la ley: inciso segundo. - En el ámbito de sus competencias y territorio, y 
en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y resoluciones”; 

QUE, el artículo 64 literal k) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización textualmente señala: “Promover los sistemas de protección integral a los grupos 
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de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco 
de sus competencias”. 

Que, el TITULO V, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. Capítulo primero, Principios 
generales, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancias con el Art. 
63 del Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 
y los consejos regionales”. 

Que, el artículo 67 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: “A la junta parroquial rural le corresponde: literal a) Expedir acuerdos, 
resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural conforme este Código”; 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo (COA), respecto al Principio de 
Juridicidad, determina que: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 
Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho”. 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo (COA), respecto al acto administrativo, 
señala: “Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 
con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital 
y quedará constancia en el expediente administrativo”. 

Que, Debido a la necesidad que existe en la Parroquia de San Andrés de mejorar el nivel y la 
calidad de atención en rehabilitación física con un modelo de salud integral para promover y 
facilitar la atención eficiente, eficaz y oportuna que se dirige, más que al paciente o a la 
enfermedad, a las personas consideradas en su integralidad física y mental, como seres sociales 
pertenecientes a diferentes tipos de familia y comunidad, que están en un permanente proceso de 
integración y adaptación a su medio ambiente físico, social y cultural, es decir un modelo de 
atención integral en salud con enfoque familiar; el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San Andrés en vista de que cuenta con el financiamiento correspondiente, a 
a través de un proyecto técnicamente elaborado ha implementado el Centro de Rehabilitar y 
Terapia Física denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA” en la Parroquia San Andrés, Cantón Guano, 
Provincia de Chimborazo. 
Que, una vez que el Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “SRA. LEONOR 
CHILUIZA”, se halla debidamente equipado, con los equipos de alta tecnología para brindar un 
servicio de calidad, se cuenta con el local adecuado para esta actividad y la atención de personal 
capacitado; es necesario crear una Resolución para su uso, que permita un adecuado control y 
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de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la Constitución, en el marco 
de sus competencias”. 

Que, el TITULO V, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. Capítulo primero, Principios 
generales, artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador en concordancias con el Art. 
63 del Código Orgánico de Organización, Autonomía y Descentralización (COOTAD) establece: 
“Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales 
y los consejos regionales”. 

Que, el artículo 67 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización señala: “A la junta parroquial rural le corresponde: literal a) Expedir acuerdos, 
resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural conforme este Código”; 

Que, el artículo 14 del Código Orgánico Administrativo (COA), respecto al Principio de 
Juridicidad, determina que: “La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente 
Código. La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho”. 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo (COA), respecto al acto administrativo, 
señala: “Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la 
función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote 
con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital 
y quedará constancia en el expediente administrativo”. 

Que, Debido a la necesidad que existe en la Parroquia de San Andrés de mejorar el nivel y la 
calidad de atención en rehabilitación física con un modelo de salud integral para promover y 
facilitar la atención eficiente, eficaz y oportuna que se dirige, más que al paciente o a la 
enfermedad, a las personas consideradas en su integralidad física y mental, como seres sociales 
pertenecientes a diferentes tipos de familia y comunidad, que están en un permanente proceso de 
integración y adaptación a su medio ambiente físico, social y cultural, es decir un modelo de 
atención integral en salud con enfoque familiar; el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San Andrés en vista de que cuenta con el financiamiento correspondiente, a 
a través de un proyecto técnicamente elaborado ha implementado el Centro de Rehabilitar y 
Terapia Física denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA” en la Parroquia San Andrés, Cantón Guano, 
Provincia de Chimborazo. 
Que, una vez que el Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “SRA. LEONOR 
CHILUIZA”, se halla debidamente equipado, con los equipos de alta tecnología para brindar un 
servicio de calidad, se cuenta con el local adecuado para esta actividad y la atención de personal 
capacitado; es necesario crear una Resolución para su uso, que permita un adecuado control y 

administración del mismo. 
Que, La Dra. Deysy Mariela Chimbo Arévalo delegada Provincial de la Agencia de Aseguramiento 
de la Calidad de los Servicios de Salud y Medicina Prepagada (ACESS), emite el CERTIFICADO DE 
PERMISO DE FUNCIONAMIENTO del año 2023-2024, a nombre del GAD Parroquial de San 
Andrés, con código 5.8.1, tipo ESTABLECIMIENTO DE SERVICIO DE SALUD PÚBLICOS Y 
PRIVADOS/SERVICIOS DE APOYO/CENTROS DE REHABILITACION INTEGRAL/CRI DE BAJA 
COMPLEJIDAD. 
Que, en base a la resolución N° 003-GADPRSA-2020 del reglamento de fisioterapia para el uso y 
administración del centro de rehabilitación y terapia física denominado “Sra. Leonor Chiluiza 

Que, en base a la resolución N° 020-2021-GADPRSA, del reglamento de fisioterapia para el uso y 
administración del centro de rehabilitación y terapia física denominado “Sra. Leonor Chiluiza. 
Que según oficio del personal del centro de rehabilitación y terapia física “Sra. Leonor Chiluiza, de 
fecha 11 de enero del 2024, solicitan cambio de horario de atención a la ciudadanía…” 
Que, según convocatoria de la sesión de Juta N° 018- 2023, de fecha 29 de diciembre del 2023, en el 
punto N° 7 se presenta el primer borrador del reglamento de fisioterapia, para su revisión y 
análisis. 

Que, según convocatoria de la sesión de Juta N° 019- 2023, de fecha 15 de enero del 2024, en el 
punto N° 7 se presenta el segundo borrador del reglamento de fisioterapia, para su aprobación. 

Que, según convocatoria de la sesión de Juta N° 020- 2023, de fecha 31 de enero del 2024, en el 
punto N° 7 se presenta el reglamento definitivo de fisioterapia, mismo que es aprobado. 

El Pleno del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés en usos de las 
atribuciones que confiere el Art. 67 literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización: 

RESUELVE EXPEDIR LO SIGUIENTE: 

“REFORMA A LA RESOLUCIÓN INTERNA PARA EL USO Y ADMINISTRACIÓN   DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN Y TERAPIA FÍSICA DENOMINADO “SRA. LEONOR CHILUIZA” UBICADO EN 
LAS CALLES AMBATO Y BOLIVAR CHIRIBOGA, DE LA PARROQUIA SAN ANDRÉS, CANTÓN 
GUANO, PROVINCIA DE CHIMBORAZO.” 

CAPÍTULO I 

OBJETO Y ÁMBITO DE LA APLICACIÓN 

Art. 1.- La presente Resolución tiene por objeto regular y administrar la prestación de servicios 
que se brindará en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “SRA. LEONOR 
CHILUIZA”, mismo que fue implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural de San Andrés. 

Art. 2.- Las disposiciones contenidas en la presente Resolución se aplicará dentro de la 
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circunscripción territorial del de la Parroquia San Andrés, Cantón Guano; de tal manera que 
todos los servidores públicos y los habitantes de la Parroquia San Andrés, residentes o 
transeúntes, personas naturales y jurídicas, se someterán a las medidas de bioseguridad 
sanitaria establecidas por el Ministerio de Salud Pública. 

Art. 3.- La presente Resolución se encuentra establecida en los principios básicos de la 
administración pública como: eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

Art.4.- El Centro denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, en la actualidad cuenta con equipos de 
fisioterapia de alta tecnología para tratamientos en rehabilitación y terapia física como: 
Ultrasonido, electroterapia (corrientes analgésicas y exitomotoras), termoterapia, mesoterapia 
descontracturante, drenaje linfático y mecanoterapia, ayudando de esta manera a mejorar la 
calidad de atención a los pacientes. 

Art. 5.- El Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA” de la 
Parroquia San Andrés, brindará atención eficiente, eficaz y oportuna a toda la población, en 
especial a las personas de grupos prioritarios; a partir del 01 de septiembre de 2020, ya que 
dicho Centro cuenta con todos los parámetros, lineamientos y permisos legales del Ministerio de 
Salud Pública para su respectivo funcionamiento. 

Art. 6.- Con el objetivo de agilitar el servicio en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física 
denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, la profesional contratado por el Gobierno Autónomo  
Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés, atenderá previa cita y mediante turnos 
debidamente solicitado. 

Art. 7.- Será responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San 
Andrés el correcto funcionamiento del Centro de Rehabilitación y Terapia Física, por lo que 
estará a su cargo su administración, mantenimiento e implementación; así como también estará 
en la capacidad de cerrarlo en caso de incumplimiento con el fin social y servicio para lo cual se 
creó; además en caso de no contar con fondos para continuar funcionando. 

ÓRGANO ADMINISTRADOR 

Art. 8.- La comisión de Organización de los ciudadanos y cultura del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; se encargará de realizar la gestión 
correspondiente para el fortalecimiento y mantenimiento del Centro de Rehabilitación y Terapia 
Física, de igual manera en conjunto con el personal que labora en dicho centro de rehabilitación, 
velaran por los bienes materiales y equipos que se encuentran para su funcionamiento. 

Art. 9.- Para la recaudación del servicio que brinde en el Centro de Rehabilitación y Terapia 
Física, la única persona responsable y autorizada será el Señor/a Tesorero/a del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; además quien estará obligada a 
presentar un informe económico trimestral; en sesión ordinaria del Gobierno Parroquial. 
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circunscripción territorial del de la Parroquia San Andrés, Cantón Guano; de tal manera que 
todos los servidores públicos y los habitantes de la Parroquia San Andrés, residentes o 
transeúntes, personas naturales y jurídicas, se someterán a las medidas de bioseguridad 
sanitaria establecidas por el Ministerio de Salud Pública. 

Art. 3.- La presente Resolución se encuentra establecida en los principios básicos de la 
administración pública como: eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 

Art.4.- El Centro denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, en la actualidad cuenta con equipos de 
fisioterapia de alta tecnología para tratamientos en rehabilitación y terapia física como: 
Ultrasonido, electroterapia (corrientes analgésicas y exitomotoras), termoterapia, mesoterapia 
descontracturante, drenaje linfático y mecanoterapia, ayudando de esta manera a mejorar la 
calidad de atención a los pacientes. 

Art. 5.- El Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA” de la 
Parroquia San Andrés, brindará atención eficiente, eficaz y oportuna a toda la población, en 
especial a las personas de grupos prioritarios; a partir del 01 de septiembre de 2020, ya que 
dicho Centro cuenta con todos los parámetros, lineamientos y permisos legales del Ministerio de 
Salud Pública para su respectivo funcionamiento. 

Art. 6.- Con el objetivo de agilitar el servicio en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física 
denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, la profesional contratado por el Gobierno Autónomo  
Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés, atenderá previa cita y mediante turnos 
debidamente solicitado. 

Art. 7.- Será responsabilidad del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San 
Andrés el correcto funcionamiento del Centro de Rehabilitación y Terapia Física, por lo que 
estará a su cargo su administración, mantenimiento e implementación; así como también estará 
en la capacidad de cerrarlo en caso de incumplimiento con el fin social y servicio para lo cual se 
creó; además en caso de no contar con fondos para continuar funcionando. 

ÓRGANO ADMINISTRADOR 

Art. 8.- La comisión de Organización de los ciudadanos y cultura del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; se encargará de realizar la gestión 
correspondiente para el fortalecimiento y mantenimiento del Centro de Rehabilitación y Terapia 
Física, de igual manera en conjunto con el personal que labora en dicho centro de rehabilitación, 
velaran por los bienes materiales y equipos que se encuentran para su funcionamiento. 

Art. 9.- Para la recaudación del servicio que brinde en el Centro de Rehabilitación y Terapia 
Física, la única persona responsable y autorizada será el Señor/a Tesorero/a del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; además quien estará obligada a 
presentar un informe económico trimestral; en sesión ordinaria del Gobierno Parroquial. 

DEL PERSONAL 

Art. 10.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés, contratará al 
personal correspondiente mediante contrato de servicios ocasionales, con la finalidad de que 
preste los servicios de Rehabilitación y Terapia Física; de lunes a viernes en horario de 07h30 
hasta 16h00; para ello se requiere de: 

• Un licenciado en fisioterapia
• Un licenciado/ o auxiliar de terapia
• Pasantes y estudiantes de vinculación de la carrera de Fisioterapia de las universidades e

institutos que ofrecen esta carrera.

Art. 11.- El personal que labora en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física, debe portar el 
uniforme destinado para el trabajo, limpio y en buen estado, usar el equipo de protección en 
el caso de requerir (guantes desechables, mascarillas quirúrgicas, gorros desechables, etc) 

Art. 12.- Desinfectar las camillas y equipos, utilizados de forma constante en el transcurso del 
día, para brindar un servicio de calidad a los pacientes evitando el contagio de alguna 
enfermedad contagiosa. 

Art. 13.- Todos los días viernes a las 16h00, proporcionar al proveedor, las toallas y/o 
sábanas que usaron durante la semana y deben recibir el otro grupo de toallas limpias que 
deja el proveedor el mismo día. 

CAPÍTULO II 

DEL SERVICIO Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

Art. 14.- El Centro de Rehabilitación y Terapia Física ofrecerá los siguientes servicios: 

1) Fisioterapia traumatológica
2) Fisioterapia neurológica
3) Fisioterapia deportiva
4) Fisioterapia geriátrica
5) Terapia manual
6) Ejercicios para la recuperación de la movilidad fortalecimiento y equilibrio
7) Gimnasia para el adulto mayor, caminatas y charlas preventivas.
8) Servicio de rehabilitación a domicilio
9) Atención Social al sector vulnerables (bailoterapia)

Art. 15.- En el Centro de Rehabilitación y Terapia Física, atenderá a todos los pacientes 
pertenecientes a la Parroquia de San Andrés; además a los pacientes externo; es decir, los que no 
pertenecen a la Parroquia, aclarando que a los pacientes que pertenecen a los grupos de 
atención prioritaria que determina la Constitución de la República del Ecuador, será una 
atención prioritaria especializada. 
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a) Se brindará el servicio atención dominaría dirigido a las personas que no pueden
trasladarse hacia el centro de terapia, sea por parálisis, avanzada edad u otra acción que le
impida.

Art. 16.- Las o los Profesionales encargados en brindar la atención en el Centro de 
Rehabilitación y Terapia Física, llevará un registro de asistencia diario de los pacientes 
atendidos la misma que respaldará con la firma de los pacientes o de sus representantes. 

Art. 17.- De los convenios. Para procurar un servicio óptimo y de calidad, se gestionarán 
convenios institucionales y de apoyo académico, con los cuales se logre expandir los servicios y 
entregar a los usuarios mayores beneficios que permitan una mejor calidad de vida.  

DEL VALOR DEL SERVICIO 

Art. 18.- La TARIFA del servicio prestado en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física 
denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, por cada paciente del grupo de atención prioritaria será 
la cantidad de ($2.00 USD), y para las demás personas será el valor de ($4.00), los mismos 
valores rieguen en la atención a domicilio, previa cita y turno con el fin de cumplir con las 
medidas de bioseguridad y o situaciones adversas que presente el país. 

a) Considerando grupos de atención prioritaria a:
• Personas con discapacidad (previo a la presentación del carnet de discapacidad)
• Mujeres embarazadas
• Niños/niñas
• Adultos Mayores
• Personas de bajos recursos económicos (previo a la verificación de la situación), para ello

el Sr. presidente del GAD Parroquial  autorizará mediante memorando el cobro del 50% o
reducción del 100% de pago.

Art. 19.- Los dineros provenientes del servicio prestado serán depositados en la cuenta del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; mismo que servirán para la 
compra de insumos y materiales necesarios con el objetivo de brindar una atención eficiente, 
eficaz, oportuna y de calidad, de la misma forma se utilizará para el mantenimiento y aseo del 
Centro de Rehabilitación y Terapia Física. 

MANTENIMEINTO DEL CENTRO Y EQUIPOS 

Art 20.-Del Mantenimiento del Centro. Se prestará especial atención a la conservación y 
reparación del mobiliario, instalaciones y maquinaria a fin de evitar su deterioro de la 
siguiente manera:  
a) El Gobierno Parroquial cobrará un porcentaje por los servicios brindados para el
mantenimiento del Centro de Fisioterapia. (Art 17 y Art. 18)
b) El Gobierno Parroquial buscara financiamiento y colaboración a los diferentes niveles de
Gobierno cantonal, provincial y demás instituciones públicas y privadas
c) El Gobierno parroquial asignará una partida presupuestaria para contratar un profesional
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a) Se brindará el servicio atención dominaría dirigido a las personas que no pueden
trasladarse hacia el centro de terapia, sea por parálisis, avanzada edad u otra acción que le
impida.

Art. 16.- Las o los Profesionales encargados en brindar la atención en el Centro de 
Rehabilitación y Terapia Física, llevará un registro de asistencia diario de los pacientes 
atendidos la misma que respaldará con la firma de los pacientes o de sus representantes. 

Art. 17.- De los convenios. Para procurar un servicio óptimo y de calidad, se gestionarán 
convenios institucionales y de apoyo académico, con los cuales se logre expandir los servicios y 
entregar a los usuarios mayores beneficios que permitan una mejor calidad de vida.  

DEL VALOR DEL SERVICIO 

Art. 18.- La TARIFA del servicio prestado en el Centro de Rehabilitación y Terapia Física 
denominado “SRA. LEONOR CHILUIZA”, por cada paciente del grupo de atención prioritaria será 
la cantidad de ($2.00 USD), y para las demás personas será el valor de ($4.00), los mismos 
valores rieguen en la atención a domicilio, previa cita y turno con el fin de cumplir con las 
medidas de bioseguridad y o situaciones adversas que presente el país. 

a) Considerando grupos de atención prioritaria a:
• Personas con discapacidad (previo a la presentación del carnet de discapacidad)
• Mujeres embarazadas
• Niños/niñas
• Adultos Mayores
• Personas de bajos recursos económicos (previo a la verificación de la situación), para ello

el Sr. presidente del GAD Parroquial  autorizará mediante memorando el cobro del 50% o
reducción del 100% de pago.

Art. 19.- Los dineros provenientes del servicio prestado serán depositados en la cuenta del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de San Andrés; mismo que servirán para la 
compra de insumos y materiales necesarios con el objetivo de brindar una atención eficiente, 
eficaz, oportuna y de calidad, de la misma forma se utilizará para el mantenimiento y aseo del 
Centro de Rehabilitación y Terapia Física. 

MANTENIMEINTO DEL CENTRO Y EQUIPOS 

Art 20.-Del Mantenimiento del Centro. Se prestará especial atención a la conservación y 
reparación del mobiliario, instalaciones y maquinaria a fin de evitar su deterioro de la 
siguiente manera:  
a) El Gobierno Parroquial cobrará un porcentaje por los servicios brindados para el
mantenimiento del Centro de Fisioterapia. (Art 17 y Art. 18)
b) El Gobierno Parroquial buscara financiamiento y colaboración a los diferentes niveles de
Gobierno cantonal, provincial y demás instituciones públicas y privadas
c) El Gobierno parroquial asignará una partida presupuestaria para contratar un profesional

en fisioterapia. 
d) La Comisión designada estará pendientes del funcionamiento del Centro de Fisioterapia.

CAPÍTULO III 

NORMAS DE ATENCIÓN DEL SERVICIO 

Art. 21.- Con el objeto de ofrecer un apropiado ambiente de atención a todos los pacientes es 
necesario establecer normas y bases sobre el uso de este servicio; como cuidar y hacer respetar 
el espacio físico, equipos, mobiliario y demás recursos que cuente el Centro de Rehabilitación y 
Terapia Física. 

Art. 22.- La atención domiciliaria del servicio de terapia física, se realizará dentro del territorio 
parroquial, en base al cronograma de trabajos según solicitud de los pacientes, para ello se 
requiere de los siguientes requisitos: 

• Solicitud de petición del servicio, donde explicara la necesidad, el lugar, hora y fecha a
ser atendidos, y teléfonos de contacto.

• Copia de cedula y/o carnet de discapacidad del Ministerio de Salud Pública.
• El solicitante se encarara del trasporte del profesional de la salud para que pueda acudir a

brindar el servicio de rehabilitación

DE LA ATENCIÓN A LOS PACIENTES 

Art. 23.- A los paciente se atenderá conforme al turno que obtengan y previa consulta al personal 
que brinda el servicio en dicho Centro, para lo cual los pacientes que van ser atendidos guardaran 
sus maletas y mochilas en el lugar destinado, y se bridara el mismos servicio de calidad y calidez 
en los domicilios de la parroquia. 

Art. 24.- Se brindará el servicio de Rehabilitación y Terapia Física con diferentes problemas de 
acuerdo al diagnóstico que el médico especialista lo recomiende (presentar certificado médico) 

Art. 25.- A través de la fisioterapia, se mejorará las capacidades físicas y emocionales del adulto 
mayor que permitan su integración social para un envejecimiento activo, saludable y positivo. 

PROHIBICIONES 
Art. 26.- está totalmente prohibido los sigues puntos, en caso de incumplimientos por parte del 
personal, será motivo de sanción administrativa y/o  despido, para el caso de los usuarios deberán 
salir de forma voluntaria del centro de Rehabilitación caso contrario se requerida al apoyo de la 
fuerza Policial. 

• En estado de embriagues, estupefacientes o que adopten conducta escandalosa.
• Ingreso al centro en estado de enfermedad transmisible
• Ingreso con bebías alcohólicas y/o alimentos
• Ingreso con animales
• Realizar trabajos particulares que no cuenten con la autorización de la Administración del
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Centro de Fisioterapia. 
• Ingresar con armas de fuego y/o corto punzantes.
• Sustraer objetos que no son de su propiedad.
• Ingreso de niños sin una persona adulta.

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Notifíquese con el Contenido de la presente Resolución al personal administrativo del 
Gobierno Parroquial, en especial a la señora secretaria y tesorero, con la finalidad de que se 
preste el apoyo necesario para el estricto cumplimiento. 

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición y publicación en 
la página WEB de la institución; sin perjuicio de su publicación en el registro oficial. 

Dado y firmado en la sesión ordinaria, a los 31 días del mes de enero del año 2024, para 
constancia firman un original. 

     Dr. Héctor Silva Gavilanes  

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN ANDRÉS 

            Abg. Ángel Paca     Sr. Belisario Lluay 
VOCAL PRINCIPAL DEL GADPR-SA VOCAL PRINCIPAL DEL GADPR-SA 

  Ing. Juan Avalos   Sr. José Jara 
VOCAL PRINCIPAL DEL GADPR-SA VOCAL PRINCIPAL DEL GADPR-SA. 

Firmado electrónicamente por:

JUAN CARLOS AVALOS 
ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por: 

SEGUNDO BELISARIO 
LLUAY OCHOG

Firmado electrónicamente por:

ANGEL RODRIGO PACA 
OCHOG

Firmado electrónicamente por:

JOSE HERIBERTO JARA 
DUCHI

Firmado electrónicamente por:

HECTOR  ENRIQUE 
SILVA GAVILANES
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CERTIFICO 

Que, la RESOLUCIÓN No. 001-2024-GADPRSA de la Reforma a la Resolución Interna, para el uso y 
administración del Centro de Rehabilitación y Terapia Física denominado “Sra. Leonor Chiluiza”, 
ubicado en las calles Ambato y Bolívar Chiriboga, de la Parroquia San Andrés, Cantón Guano, 
Provincia de Chimborazo, fue Aprobada en la Sesión Ordinaria N°020, de fecha 31 de enero del año 
2024, la misma que antecede, es fiel copia del original y que reposa en los archivos de la 
Institución. 

Número de fojas: 5 
San Andrés, 01 de febrero del 2024 

Atentamente 

Eco. Andrea Lisbeth Zuñiga Mosquera 
SECRETARIA DEL GAD PARROQUIAL RURAL DE SAN ANDRÉS 

CI: 0604509513 

Firmado electrónicamente por:

ANDREA LISBETH 
ZUNIGA MOSQUERA
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Firmado electrónicamente por:

WILLIAN EDMUNDO
SORIA COBA



Abg. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)
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